
n el número inmediato 
anterior de nuestra pu-
blicación – cfr. YC # 164- 
nos ocupábamos de un 
muy destacado episodio 
de nuestra Historia Pa-

tria, cual la Sublevación de Fonte-
zuelas, cuando las tropas comanda-
das por Álvarez Thomas desairaron 
con ásperos términos la política y la 
aptitud del Director Supremo Carlos 
María de Alvear.

Fue tal el impacto 
político del citado he-
cho, que éste debió 
renunciar a su cargo  
haciendo la pertinen-
te presentación el 17 
de abril de 1815, rápi-
damente aceptada su 
dimisión por la Asam-
blea, abandonando el 
territorio patrio con 
destino al Brasil, con 
el que guardaba indi-

simuladas relaciones.

A resultas de lo cual el Cabildo 
de Buenos Aires pasó a ocupar un 
papel central, convocando a eleccio-
nes para proceder a ocupar el cargo 
vacante, cuyo escrutinio favoreció al 
General José Rondeau, pero como el 
elegido estaba en plena campaña al 
frente del Ejército del Norte, en la 
vanguardia militar de la lucha contra 
los realistas, el 20 de abril de 1815 

fue nombrado, en su 
reemplazo, como Di-
rector Supremo susti-
tuto el Coronel Ignacio 
Álvarez Thomas.

También es elegida 
en la referida ocasión 
la Junta de Observa-
ción, lo que marca el 
final de la Asamblea 
General Constituyen-
te en vigencia y fun-
ciones desde princi-
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pios del año 1813.

El organismo indicado en el pá-
rrafo anterior quedaba conformado 
por Esteban Agustín Gascón, Pedro 
Medrano, Antonio 
Sáenz, José Mariano 
Serrano y Tomás Ma-
nuel de Anchorena, 
mientras que Domin-
go Zapiola y Manuel 
Obligado fueron elec-
tos como sus suplen-
tes.

Toda vez que, en 
oportunidad de su 
entronización, el Ca-
bildo de Buenos Aires 
había hecho público 
un bando por el que 
demandaban dar al 
nuevo gobierno “un 
Estatuto Provisional, 
capaz de contener los 
grandes abusos que 
hemos experimenta-
do”, los componentes 
del citado cuerpo fue-
ron encomendados 
para su confección, 
quienes se dieron de 
inmediato manos a la 
obra para su concre-
ción.

Estos concluyeron su labor el día 
5 de mayo de 1815, ocasión en la que 
le presentaron el documento que 
les fuera encomendado al flamante 
Director Supremo, quien, ese mis-
mo día, procedió a su sanción, con 
el nombre de “Estatuto Provisional 
para la Dirección y Administración 
del Estado”.

Con certeza el maestro González 
Calderón sentenció: “Ningún prove-
cho tendría el estudio detallado de 
este extensísimo documento cons-

titucional”, aclarando, por mi parte, 
que no lo es por su valor doctrinario 
-que por supuesto lo tiene-, sino por-
que en su ponderación histórico-po-
lítico destaca -también con especial 

interés para este tra-
bajo- la letra del con-
tenido del artículo XXX 
de la sección 3ª Capítu-
lo I del documento en 
cuestión, el que esta-
blecía “que el Director 
del Estado, luego que 
se posesione del man-
do, invitará con parti-
cular esmero y eficacia 
a todas las ciudades 
y villas de las provin-
cias interiores para el 
pronto nombramiento 
de diputados que ha-
yan de formar la Cons-
titución, los cuales de-
berán reunirse en la 
ciudad de Tucumán”.

Ello no es sino la 
invitación al Congreso 
de Tucumán que nos 
diera la Independen-
cia, aunque con una 
cuestión que amerita 
destacarse y que será 
motivo de posterior 
trato: como se advierte 
al final texto, el convite 

lo era para el dictado de una Consti-
tución y no se refería a la Indepen-
dencia.

Oportunamente volveremos sobre 
ello. D
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EL ESTATUTO PROVISIONAL 
para la dirección y administración 

del estado de 1815
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